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GOBIERNO REGIONAL

PIURA

"Año del Bicentenario, dé'la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración
de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Piura, 0 ! ABti 202[

? 2üI+ ,sefuefón mrreefsraf Regiemaf N* 005 201

Visto e I I N FO R M E N" 077 -2O24-G O B. R EG -P I U RA- D R E P-OAD M -CO M. P R E P. C L,

de fecha, 15.02.2024 Expediente iudicial N" 02754-2027-0-2OOL-JR-LA-04 y el HRC N"16527-

2022; y demás documentos que se adjuntan al presente en un total de (38) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Procuradora Publica Regional de Piura, con OFICIO N"2L34-2O22-

/3'7t7aetO, §e-f fO000 de fecha 26.04.2022"(...1 Exhorta el cabal cumplimiento de los mandatos
',8lWlr:Iop jfrciales"; y dispone que la Dirección Regional de Educación Piura proceda a expedir la

t'qtÍ,rY ":1, fusolución administrativa reconociendo el derecho al demandante del pago por concepto de la

\oy Bonificación Especial Mensual por Preparación de Clases y Evaluación Equivalente al 3O%o,

calculada en base a su remuneración total o integra, a favor de la señora, JUAREZ SALAZAR

DAISY.

Que, según lo actuado por la Comisión de Liquidación de Preparación de

Clases y Evaluación del 30%, con el INFORME N"077-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-

COM.PREP.CL, de fecha !5.O2.2O24, recomienda reconocer a favor de la señora, JUAREZ

SALAZAR DAISY, identificada con DNI N" 02658815 y en cumplimiento del Expediente Judicial

N" 02754-2O27-O-2O0L-JR-LA-04 y las Resoluciones Judiciales, Resolució¡ N"01 de fecha

.t7.202L, Resolución N"02 de fecha 19.01.2022 y Resolución N"03 de fecha 26.01.2022,

Resolución N"04 de fecha 19.03 .2022, respectivamente emitidas, por el Cuarto Juzgado de

r Trabajo Transitorio de Piura, es pertinente reconocer la Bonificación Especial Mensual por

Preparación de Clases y Evaluación Equivalente al 30%, calculada en base a su remuneración
totalointegra,masdevengadoseintereseslegales,apartirdel0l.03.l99Lal24.!L.20t2, por

el importe de 5160,247.23 Soles, conforme a lo dispuesto por el poder judicial;

Que, el Artículo 139", inciso 2 de la Constitución Política del Perú,
concordante con et A¡tículo 4" delTexto Único ordenado de ta Ley Orgánica del Poder
Judicial que establece que "Las Resoluciones Judiciales deben ser cumplidas por
el personal al seruicio de la Administración Pública sin que esfos puedan
calificar su contenido a sus fundamentos, restringir sus efecúos o interpretar
sus alcances bajo la responsabilidad civil, penal y Administrativa que la Ley
señala" en tal sentido corresponde expedir la resolución, en los términos ordenados
por el poder Judicial

De conformidad con el D. Ley N" 20530, Ley 24029, y modificada con Ley 25272, la

Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, D.L. N'1440, D.S. N" OO4- JUS -Texto Único

Ordenado (TUO) de la Ley del Procedimiento Administrativo, Ley N" 31953 Ley de Presupuesto del

Sector Público 2024, Resolución Ejecutiva Regional N' 1058-2023-GOB.REG.PIURA-GR y en uso de las

facultades conferidas en el D.S. N" 02-96-ED, D.S. N'015-02-ED y la R.E.R N'012-2024-GOB.REG.PIURA-

GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER, La Liquidación de la Bonificación

Especial Mensual por Preparación de Clases y Evaluación Equivalente al30% calculada en base

a su remuneración totalo íntegra más intereses legales a favor de la señora, JUAREZ SALAZAR

¡En la Rqion Pitrr4 Ti¡dos Jwtos Conta el Dengue ¡
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'ffiffi üd "ü t-t 1 : ::' i' : i ":'r::r :'? *l :,*":: 1".' i ::":r: ::d;!:' 0 06 2 0 dW ft$ducación de Piura, en cumplimiento al Expediente Judicial N"O2754-202L-0-200L-JR-LA-04 y

ffircnn.,¿$as Resoluciones Judiciales, Resolución N"O1 de fecha 22.77.2027, Resolución N'02 de fecha

:§!Ü 8.01..2022 y Resolución N"03 de fecha 26.01..2022, Resolución N"04 de fecha 19.03 .2022,
respectivamente emitidas por el Cuarto Juzgado de Trabajo Transitorio de Piura, donde le

....r::: . rebnocen a i:artir del 01.03.199ta|24.77.2072, por el importe deS/60,247.23 Soles, según el
,.i:jPNttar { TNFoRME N"077-zoz4-GoB.REG-pruRA-DREp-oADM-coM.pREp.cl, de fecha Ls.oz.zo24,
I ul{r¡.1. ^A^^ ^^;^f,i^^ ^- r^ -:^..:^-.^ r:-..:i^^:a-.

,'oi i§i8lh 
cómo se indica en la siguiente liquidación:

\:,.,ffijtlt' m
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TOTAL, ¡-¡QUlOnqÓru S/.

POR PAGAR S/.TOTAL, DEUDA S/. !NTERESES

LEGALES S/.

44,830.63 15,416.50 60,247,23

' 
lt,

Iii:i

Planeamiento y Desarrollo lnstitucionat, realizar /as acciones de su competencia,
especificándose gue el pago que ocasiona la presente resolución está supeditado a las
previsiones presupuestales debidamente autorizadas por el ministerio de Economía y

zas, conforme a lo dispuesfo en la Ley N" 30137, su Reglamento aprobado mediante el
Supremo N" 003-2020-JUS y demás normas complementarias, en la ejecución de

senfencras judiciales con calidad de cosa juzgada que ordenan el pago de dinero; sl /os
requerimientos superan las posibilidades de financiamiento de la entidad, se procederá al pago

,'le la obligación registrada en el aplicativo informático del MEF para su pago priorizado
,'lconforme a las disposiciones legales del ejercicio correspondiente y las transferencias

presupuestales que reciba la entidad regional con los que deberá ser atendida.
,

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, /a presente Resolución a favor de la
señora JUAREZ SALAZAR DAISY; en su domicilio, Av. Luis Montero 378, Urb.
Miraflores-Castilla -Piura, a la Procuraduría Pública del Gobierno Regional de Piura, al
Cuarto Juzgado de Trabajo Transitorio de Piura y Director General de Recursos

'. Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas; en la forma y plazos que establece
la Ley.

AFECIESE:

UE FUNC. D!V.FUN. GR.FUN. PROG. ACTIVIDAD

300 24 052 0116 9002 5000991

PRODUCTO ORIGEN NATURATEZA

3999999 1.00 2.2.1.2.1.L
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